
PRIMERA INFANCIA - ANÁLISIS DE LAS REALIZACIONES 
 
Análisis de Desarrollos Transversales sector Deporte, Recreación y Actividad 

Física. 

 

 
 
 
Marco Legal 

 

Ley 181 de 1995 (enero 18) por el cual se dictan disposiciones para el fomento del 

deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se 

crea el Sistema Nacional del Deporte. Nota 1: Modificada por la Ley 1445 de 2011, por 

la Ley 1389 de 2010, por la Ley 494 de 1999 y por la Ley 344 de 1996. Nota 2: Derogada 

parcialmente por la Ley 1493 de 2011 y por la Ley 617 de 2000. Nota 3: Ver Decreto 

900 de 2010 y Ley 978 de 2005. Nota 4: Reformada por la Ley 582 de 2000. El Congreso 

de Colombia, DECRETA: TITULO I Disposiciones preliminares CAPITULO I Objetivos 

generales y rectores de la ley Artículo 1o. Los objetivos generales de la presente Ley 

son el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la 

coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación 

y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de 

la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo 

del derecho de todas personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y 

espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la educación física para 

contribuir a la formación integral de la persona en todas sus edades y facilitarle el 

cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad. Artículo 2o. El 

objetivo especial de la presente Ley, es la creación del Sistema Nacional del Deporte, 

la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la 

educación física. Artículo 3o. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad 

al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores: 1o. Integrar la 

educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo 

general en todos sus niveles. 2o. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación 

deportiva en todas sus manifestaciones como marco idóneo para las prácticas 

deportivas y de recreación. 3o. Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias 

de las entidades territoriales. 

 

 



ESTRATEGIAS DESARROLLADAS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES PARA LLEGAR A LA POBLACIÓN DE N, N, A, J 
 
 

1. Crear nuevas escuelas de formación deportivas hasta llegar a 32 
escuelas año por año iniciando con veinticuatro (24) 

 
 
 

 
 

 
Cumplimiento de la meta 
 

 
 
 

Disciplinas deportivas implementadas 
 

Disciplinas Deportivas Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

AJEDREZ 23 97 91 100 

ATLETISMO 117 105 127 144 

BADMINTON 65 38 73 34 

BALONCESTO 174 150 172 172 

BMX 54 52 76 104 

CICLISMO DE RUTA 28 32 36 58 

CICLO MONTAÑISMO 57 30 41 53 

ESGRIMA 40 63 74 186 

ESCALADA 77 77 80 71 

Año 
2020: 26 
escuelas

Año 2021:    
28 

escuelas

Año 2022:    
30 

escuelas 

Año 2023: 
32 

escuelas

Escuelas creadas por vigencia 



FUTBOL 277 565 603 481 

FUTBOL FEMENINO 104 137 85 80 

FUTBOL SALA 140 61 71 159 

FUTBOL SALON 0 199 89 111 

FUTBOL AMERICANO 0  76 0 

GIMNASIA RITMICA 112   0 

GIMNASIA ARTISTICA 61 213 232 272 

GOLF 112 47 46 29 

JUDO 49 64 55 49 

KARATE-DO 112 144 164 160 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 35 36 34 27 

NATACIÓN 208 278 311 433 

PORRISMO 135 145 150 156 

PATINAJE ARTISTICO 297 157 220 226 

PATINAJE DE VELOCIDAD 16 242 128 98 

TEJO 71 43 71 71 

TAEKWONDO 113 200 213 156 

TENIS DE CAMPO 59 135 229 202 

TENIS DE MESA 48 136 77 100 

TIRO CON ARCO 0 52 66 44 

VOLEIBOL 193 319 352 420 

ULTIMATE FRISBEE 0 41 45 29 

SKATEBOARDING 0   51 

HAPKIDO 0   66 

BMXFREESTYLE 0   51 

BILLAR 0   12 

DEPORTE PARALIMPICO 0   58 

 TOTALES 2.762 3858 4.087 4463 

 
 
El deporte y la actividad física, es la reintegración social, ya que como medio de 

inclusión social ha quedado demostrado que además de servir como beneficio de la 

salud mental y física es un medio para la obtención de altos logros o como práctica de 

tiempo libre en niños, jóvenes y adultos, impactando de modo directo o indirecto a un 

gran número de personas; demostrado que el mismo es un fenómeno de máxima 

relevancia en la vida de las personas que conforman la sociedad actual. 

Al practicar Actividad física se crean los hábitos de vidas saludables, las relaciones 

interpersonales, los valores y la distribución del tiempo ya que el deporte constituye en 

sí, conductas sociales, entre las que se pueden mencionar la recreación, el ocio, la 

salud, entre otros. Se ha logrado desarrollar las escuelas de formación en la zona 

urbana y rural, de esta manera se logra una descentralización de todas nuestras 

disciplinas deportivas. 

Se realizaron alianzas estratégicas con las prácticas de las universidades y las prácticas 

de los estudiantes del Colegio Nacional diversificado, practicantes del Sena, lo que 

permitió un trabajo en conjunto, para que las escuelas sigan creciendo y sigan 

recibiendo lo mejor. 



reconoce el deporte y la actividad física como elementos fundamentales en la 

transformación del tejido social dando lineamientos claros para el futuro. 

 

Población Beneficiada ciclo de vida. 

Ciclo de Vida Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Primera Infancia 158 99 103 98 

Infancia 1241 1648 1791 1892 

Adolescentes 1052 1561 1577 1711 

Jóvenes 301 550 616 762 

TOTAL 2762 3858 4087 4463 

 

Genero: 

Género Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Femenino 1535 1960 2064 2121 

Masculino 1227 1921 2009 2337 

LGTBIQ+ 0 14 14 5 

TOTAL 2762 3895 4087 4463 
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2020 466 194 211 214 51 162 113 35 1290 16 

2021 413 228 233 226 33 256 116 128 2236 22 

2022 743 399 341 422 65 442 174 251 3765 32 

2023 508 280 256 212 32 246 116 23 2762 28 

 

Ejecución presupuestal 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $906.600.000

• $1.536.000.000

• $1.655.799.000

• $1.590.538.321



 
 
 

 
2. Apoyo las diferentes salidas de participación deportiva beneficiando así: 

 
 

Años 
Programación de 

la meta 
No de salidas 

realizadas 
No de Deportistas 

beneficiados 

 2020 80 80 646 

2021 240 250 3473 

2022 420 432 5410 

2023 355 158 2716 

 
 

 

Se garantizó el apoyo a los deportistas de 

competencia del municipio con más de 

cuatrocientas veinte salidas de 

participación deportiva y de alto 

rendimiento. 

Las salidas de participación deportivas se 
realizan en dos grandes niveles, salidas 
en deporte recreativo y salidas en deporte 
competitivo. 

Las salidas de participan recreativas está 
enfocado en los programas se ve directamente en actividad física musicalizada, 
Aeróbicos, adulto mayor, discapacidad, Matrogimnasia. 

Las salidas a nivel competitivo se dan al nivel federado, se busca que el deportista este 
con buen Ranking, que tenga un aval de liga o federación, para cada uno de las 
competencias y que tenga una muy buena proyección deportiva de nivel nacional e 
internacional. 
 
Los Altos Logros constituyen el componente final e ideal del trabajo realizado a partir 
de los programas de Desarrollo Motor, Jornada Complementaria Escolar, Escuelas de 
Formación Deportiva y Discapacidad en cualquier disciplina deportiva de competencia; 
corresponden a un proceso rigurosamente estructurado desde el punto de vista técnico, 
e implica planes, programas y actividades en el corto, mediano y largo plazo, siempre 
en búsqueda de un mejor rendimiento deportivo. 
 
El programa está orientado por un equipo de trabajo multidisciplinario: médicos 
deportólogos, fisioterapeutas, psicólogos, nutricionistas, preparadores físicos, y por 
expertos en el entrenamiento deportivo, quienes a su vez responden a un proceso de 
evaluación, seguimiento y control constante por parte del IMRD. A partir de los 



resultados obtenidos en un entrenamiento o competencia, el deportista, guiado por el 
cuerpo técnico, realiza las modificaciones y adaptaciones necesarias que permitan 
optimizar su desempeño. Asimismo, se contemplan todas las variables que inciden en 
el logro de objetivos de alto rendimiento y se toman decisiones de entrenamiento y 
preparación de forma oportuna. Los Altos Logros también comprenden el 
acompañamiento para la conservación de la maestría deportiva y el descenso gradual 
de logros 
 
Población Beneficiada ciclo de vida. 

 

Ciclo de Vida Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Primera Infancia 98 521 812 407 

Infancia 161 868 1353 679 

Adolescentes 245 1320 2056 1032 

Jóvenes 142 764 1190 598 

TOTAL 646 3473 5410 2716 

 

Genero: 

Género Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Femenino 194 1042 1623 815 

Masculino 452 2431 3787 1901 

TOTAL 646 3473 5410 2716 
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2020 97 39 45 26 19 39 32 6 342 97 

2021 521 208 243 139 104 208 174 35 1841 521 

2022 812 325 379 216 162 325 271 54 2867 812 

2023 407 163 190 109 81 163 136 27 1439 407 

 

 
Ejecución presupuestal 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $210.000.000

• $455.825.000

• $494.611.000

• $490.342.000



3. implementar en doce (12) instituciones educativas oficiales un plan 
deportivo enfocado en el aprovechamiento del tiempo libre en la jornada 

escolar complementaria 
 
 

Se garantizo en las instituciones Educativas una estrategia llamada J.E.C  la cual 
fortaleció el uso adecuado del tiempo libre  mediante  las actividades del centro de 
interés deportivo  
 
 
Instituciones Educativas Oficiales: 
 

 
 
 

 
 

 

Años 
Programación 

de la meta 
Implementación plan 
deportivo en las IEO 

% de 
cumplimiento 

 2020 3 3 100% 

2021 
6 

6 100% 

2022 9 12 133% 

2023 12 12 100% 

 

 

 



A través de la estrategia se ha logrado engranar el trabajo en las instituciones 

educativas con un equipo interdisciplinario de psicología y trabajo social, el cual ha 

tenido gran acogida dado que los niños se sienten con mayor motivación para 

vincularse a los diferentes deportes, sin ningún tipo de restricción, logrando a su vez, 

transformar sus condiciones sociales y sus barreras emocionales. 

 

Esta estrategia se ha posicionado como un espacio en el que se articulan los procesos 

de aprendizaje y desarrollo integral de los estudiantes a través de la participación en 

actividades lúdico pedagógicas y deportivas que reconocen los saberes propios, las 

prácticas deportivas, entendiendo a los niños, las niñas y los jóvenes como sujetos de 

derechos, críticos, participativos y propositivos.  

La metodología que se desarrolla:  

 

• Lúdica: actividades dirigidas por medio del juego y la recreación, enfatizando en las 

bases técnicas del deporte.  

• Activa: el niño desarrolla su actividad en función de sus capacidades, intereses y 

necesidades y de acuerdo al desarrollo físico en base a las fases sensitivas,  

• Flexible: ajustándose a cada niño en particular y respetando cualquier respuesta, de 

acuerdo a estas misma Fases sensitivas en el desarrollo biológico, cronológico, físico y 

motriz del infante.  

• Participativa: a través del trabajo en equipo entre el formador y el niño y del método 

de enseñanza – aprendizaje en las sesiones deportivas.  

• Motivadora: buscando generar el hábito de la actividad física como fuente de 

satisfacción, el aprovechamiento del tiempo libre y la práctica deportiva como desarrollo 

integral del niño; además del conocimiento y fortalecimiento de los valores olímpicos, 

sociales y deportivos en el desarrollo de la JEC y los CID irradiados en las Instituciones 

educativas oficiales del municipio de Chia.  

 

Componentes a desarrollar:  

1. Conocimiento del cuerpo  

2. Crecimiento y desarrollo corporal  

3. HeVS  

4. Habilidades motrices básicas y específicas  

5. Capacidades psicomotrices  

6. Capacidades motrices coordinativas  

7. Multilateralidad deportiva  

8. Bagaje deportivo: conocimientos teóricos, técnicos, tácticos, reglamentarios que les 

permitan acercarse a diferentes deportes.  

9. Capacidades motrices condicionales  

10. Fases sensitivas  

11. Identificación y detección de talentos  

12. Reserva deportiva del municipio  

 

La estructura del programa JEC (Jornada Escolar Complementaria) y estrategia CDI 

(Centros de desarrollo Integral) se realiza teniendo en cuenta y como base sobre las 

fases sensitivas de crecimiento y desarrollo del niño y la relación con el proceso de 

entrenamiento infantil, donde se pretende aprovechar cada ventana de oportunidad 

dirigida a las condiciones bimotoras y coordinativas en relación a la edad del infante 

para su óptimo aprovechamiento. 

La población infantil requiere personas idóneas formadoras de estos procesos de 

iniciación y fundamentación para forjar el proceso deportivo a mediano y largo plazo, 

por medio de procesos de enseñanza y aprendizaje de la metodología, los contenidos, 

las bases teóricas, técnicas, tácticas y los valores olímpicos en el desarrollo integral del 

niño, evidenciado y desarrollado desde el juego, la alegría y el amor al deporte y la 

actividad física. 

 

 

 

 

 



Población Beneficiada ciclo de vida. 

 

Ciclo de Vida Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Primera Infancia 2 86 111 45 

Infancia 921 2436 5882 5516 

Adolescentes 110 263 557 530 

Jóvenes 38 69 20 1 

TOTAL 1127 2859 6570 6092 

 

Genero: 

Género Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Femenino 497 1450 3189 2909 

Masculino 630 1404 3381 3183 

TOTAL 1127 2854 6570 6092 

 

Zona Urbana y Rural 
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2020 56 92 66 271 93 51 10 159 329 

2021 393 13 267 401 102 424 336 69 849 

2022 663 562 764 265 162 875 491 140 2648 

2023 857 313 532 161 268 580 313 2 3066 

 

 

Ejecución presupuestal 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $420.000.000

• $604.000.000

• $948.033.000

• $997.025.000



 
4. Fomentar el deporte social y comunitario a través de la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, de manera presencial y/o virtual, 
apoyando los diferentes eventos institucionales. 

 
 

 
 
 
 

 

 

Años 

Programación 
de la meta 

No. De 
Eventos 

Población Directa 
Población 
Indirecta 

 2020 
11021 77 

2866 16861 

2021 
11351 89 

3903 22962 

2022 
11691 167 

13002 76487 

2023 
12041 90 

3339 19641 

 

 

Los eventos son una demostración y/o exhibición donde se muestra a la comunidad los 

avances de las diferentes escuelas de formación que brinda el IMRD, también se busca 



ser centro o sede de la zona o el departamento para desarrollar eventos de carácter 

departamental, nacional e internacional para que el municipio.  

A lo largo de la vigencia 2022 se han desarrollado torneos de tipo nacional y 

departamental logrando incrementar la población deportiva en el municipio de Chía y 

beneficiando además el desarrollo hotelero, turístico y gastronómico del mismo. 

A través de los diferentes eventos se buscó ser centro y sede de la zona y el 

departamento, para desarrollar eventos de carácter departamental, nacional e 

internacional, para que el municipio creciera en el ámbito económicos, social, creativo- 

deportivo, turístico, hotelero y demás, también se realizó apoyo en las diferentes Juntas 

de Acción Comunal del municipio, buscando generar espacios para la práctica deportiva 

y evitar el sedentarismo y consumo de sustancias alucinógenas. 

 

Población Beneficiada ciclo de vida. 

Ciclo de Vida Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Primera Infancia 211 287 956 246 

Infancia 632 861 2868 737 

Adolescentes 1180 1607 5354 1375 

Jóvenes 843 1148 3824 982 

TOTAL 2866 3903 13002 3339 

 

Genero: 

Género Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Femenino 1405 1913 6371 1636 

Masculino 1461 1991 6631 1703 

TOTAL 2866 3903 13002 3339 

 

 

Ejecución presupuestal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $460.000.000

• $543.771.000

• $962.745.000

• $896.505.000



5. Generando hábitos de vida saludable en todos los ciclos de vida, de 
manera incluyente y diferencial en forma presencial y/o virtual, durante el 

cuatrienio. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Años 

Programación de 
la meta 

Población 
Beneficiada 

% Cumplimiento 

 2020 
3232 4964 

153% 

2021 
6214 7000 

112% 

2022 
6338 6376 

101% 

2023 
6464 3924 

60% 

 
 

El Objetivo es reconocer la importancia del cuidado del cuerpo, mediante actividad 

física. Fomentar hábitos de vida saludables y prevenir enfermedades que deterioren la 

salud. 

 

 

PROGRAMAS

Matrogimnasia y desarrollo 
motor

Discapacidad

Madres gestantes y lactantes

Gimnasio

Aeróbicos

Caminatas

Rutas seguras

Año 
2020

786

124

0

235

397

300

871

Año 
2021

1195

94

0

137

200

0

0

Año 
2022

1617

100

0

230

372

0

0

Año 
2023

1479

52

14

97

109

0

0



A través de los hábitos de vida saludables se 
generaron nuevas estrategias como son: 
Domingos Familiares, se reactiva la Ciclo Vía, se 
realizan ciclo paseos nocturnos y continuamos 
con la Matronatacion, y Para-natación. También 
se cuenta con los programas de Matrogimnasia, 
aeróbicos, discapacidad, gimnasio. 

 
DOMINGOS FAMILIARES:  El objetivo fue 
integrar a la familia en actividades Deportivas y 
Recreativas para que se desarrollaran en familia, 
donde se realizaron actividades pensadas para 
que los niños compartan con sus padres y abuelos y a su vez con las mascotas, viviendo 
una excusa perfecta para pasar un tiempo de calidad en familia. 
 
 
Población Beneficiada ciclo de vida. 

Ciclo de Vida Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Primera Infancia 780 835 1617 1479 

Infancia 15 360 295 538 

Adolescentes 211 113 126 98 

Jóvenes 1707 318 281 328 

TOTAL 2713 1626 2319 2443 

 
Genero: 

Género Vigencia 
2020 

Vigencia 
2021 

Vigencia 
2022 

Vigencia 
2023 

Femenino 2034 1091 1507 1208 

Masculino 679 520 812 1235 

LGTBIQ+ 0 14 0 0 

TOTAL 2713 1626 2319 2443 

 

Zona Urbana y Rural 
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2020 350 72 66 84 42 62 45 0 1992 0 

2021 177 80 70 85 5 102 22 2 543 0 

2022 271 134 115 198 16 278 92 13 1202 0 

2023 135 80 115 112 2 187 15 2 1195 0 

 

Ejecución presupuestal 
 
 

 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $210.000.000

• $324.705.000

• $384.559.000

• $461.478.000



6. Intervenir anualmente los dieciocho (18) escenarios deportivos y 
recreativos que administra el imrd, con mantenimiento y/o mejoramiento 
 

 

 

 

Años 

Programación de 
la meta Vr. Ejecutado % Cumplimiento 

 2020 
18 18 

100% 

2021 
18 18 100% 

2022 
18 18 100% 

2023 
18 18 100% 

 

Los escenarios deportivos cuentan con Polideportivos, Salones de juegos, gimnasios al 

aire libre y gimnasio con maquinaria especializada en la actividad de fuerza, canchas 

de microfutbol, canchas de futbol, canchas de baloncesto, canchas de voleibol, canchas 

múltiples, canchas de tenis, pista de patinaje, pista atlética, se cuenta con un convenio 

para el uso de la piscina, estadio y coliseo.  

 
Construcción Infraestructura Deportiva 
 

POLIDEPORTIVO UBICACIÓN ÁREA TOTAL ZONA 

Unidad Deportiva Coliseo 
La Luna 

Diagonal 13  6-180 ( 8389.00 ZONA URBANA 

Canchas de Tenis Zona 
Urbana. 

Diagonal 13  7-18 1842.20 ZONA URBANA 

Unidad Deportiva Concha 
Acústica 

Calle 17 No 8-14 Carrera 7 No 17-23 3332.00 ZONA URBANA 

Unidad Deportiva 
Campincito 

Calle 8 No 4-25 - Calle 7 4-24 - Carrera 4 
No 7-21 - Calle 8 No 4-05 - La Calle 7 No 

4-02 
1684.00 ZONA URBANA 

Unidad Deportiva La 
Lorena 

Avenida Chilacos Con Calle 5 4021.00 ZONA URBANA 

Unidad Deportiva Villa 
Olímpica 

Carrera 7 No 17-50 24352.00 ZONA URBANA 

Unidad Deportiva Lagos 
de Chía. 

  ZONA URBANA 

Unidad Deportiva Bojacá 
Sector Bochica 

Vereda Bojacá -Ubicado Antiguo Sena 7436.30 ZONA RURAL 

Unidad Deportiva Parque 
El Paraíso 

Vereda Bojacá Cl 29 El Paraíso  ZONA RURAL 

Unidad Deportiva Rio Frio Zona Urbana El Parque 7906.00 ZONA RURAL 

Unidad Deportiva La 
Libertad 

Vrd Cerca de Piedra  ZONA RURAL 

Unidad Deportiva Parque 
El Cedro 

Calle 01 Con Carrera 5a Carrera 6 
Manzana D 

9675.00 ZONA RURAL 



Unidad Deportiva Samaria  Parque Municipal 4171.00 ZONA RURAL 

Unidad Deportiva La Balsa  Vrd La Balsa San Pedro 8 8675.00 ZONA RURAL 

Unidad Deportiva Fagua Vrd Fagua Predio La Paz 9819.00 ZONA RURAL 

Unidad Deportiva el 
Níspero, la balsa 

Vrd La balsa sector las juntas  ZONA RURAL 

Unidad Deportiva El Edén Vereda Cerca de Piedra 2115.00 ZONA RURAL 

TOTAL  93417.50  

 
 
Iniciando la administración en el año 2020,  con 18 escenarios  con un aumento de 

beneficiarios durante el periodo de gobierno, con la disposición a la comunidad de un 

área total de 93.417.5 m2 para el desarrollo de actividades deportivas y recreativas. 

Es de tener en cuenta que la pista de BMX cuenta con un escenario, pero aún no se ha 

iniciado la construcción de la misma 

Lo anterior ha permitido llevar toda la oferta institucional a las veredas, para que los 

NNAJ puedan practicar sus disciplinas deportivas cerca de su vivienda, algún deporte 

o disfruten de espacios recreativos en escenarios especialmente diseñados para tal fin.  

Es de resaltar que dentro de la infraestructura Deportiva y recreativa se tienen espacios 

para los niños, niñas, jóvenes y adolescentes que se encuentran en situación de 

discapacidad en las siguientes disciplinas: Atletismo, Bmx, Ciclismo de Ruta, Karate 

Do, Natación, Taekwondo, Tenis de Campo, Tenis de mesa. 

 
Construcción Infraestructura Deportiva 
 

POLIDEPORTIVO UBICACIÓN  

Unidad Deportiva Coliseo 
La Luna 

Diagonal 13  6-180 (  Programas de recreación con accesos y baterías 
sanitarias para personas en condición de 
discapacidad. 

Canchas de Tenis Zona 
Urbana. 

Diagonal 13  7-18 Los andenes para personas con discapacidad visual se 
encuentran alrededor de las canchas de tenis. 
Ubicados en la zona urbana del coliseo la luna. 

Unidad Deportiva Concha 
Acústica 

Calle 17 No 8-14 Carrera 7 No 
17-23 

Disciplina de futbol sala con discapacidad (cognitiva, 
visual, físico,) 

Unidad Deportiva 
Campincito 

Calle 8 No 4-25 - Calle 7 4-24 - 
Carrera 4 No 7-21 - Calle 8 No 

4-05 - La Calle 7 No 4-02 

Practica recreativa, discapacidad, cognitiva, y 
psicosocial  

Unidad Deportiva La 
Lorena 

Avenida Chilacos Con Calle 5 Niños de fundaciones con diversas discapacidades 
orientadas por la secretaria de desarrollo social. 
Centro de vida sensorial. 

Unidad Deportiva Villa 
Olímpica 

Carrera 7 No 17-50 Deporte paralímpico atletismo de pista y campo. 

Unidad Deportiva El Edén Vereda Cerca de Piedra Deporte paralímpico con atletismo, cognitivo 
psicosocial 

Convenios con el escenario 
Natación 

 Deporte paralímpico y recreativo en las diferentes 
modalidades de la natación.  

 
Ejecución presupuestal 
 
 

 

Vigencia 2020

Vigencia 2021

Vigencia 2022

Vigencia 2023

• $98.000.000

• $151.402.000

• $597.172.000

• $205.985.000


